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Programas de incentivos para la ejecución de instalaciones ligadas al autoconsumo y al almacenamiento, con
fuentes de energías renovables (EERR), así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el
sector residencial.

El importe de la ayuda a otorgar será la suma de la Ayuda Base y la Ayuda Adicional que pudiera corresponder
en cada caso.
Para los programas de incentivos 1, 2 y 3, las ayudas se calcularán como un porcentaje sobre el total de costes
subvencionables. Para los programas de incentivos 4, 5 y 6, las ayudas se otorgarán como importes fijos
unitarios o «módulos» que cubrirán parcialmente los costes subvencionables.
Los valores de costes subvencionables unitarios máximos e intensidades de ayuda o módulos aplicar en cada
uno de los programas pueden consultarlos en el anexo III del siguiente enlace:
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/ayudas_y_financiacion/2021-10-01-FAQ_RD_477_WEB.pdf

Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera - Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y
Medio Ambiente

Las actuaciones de generación renovable subvencionables dentro de los programas de incentivos 1, 2 y 4
incluyen actuaciones fotovoltaicas y eólicas para autoconsumo, entendiendo por instalaciones de autoconsumo
las establecidas en el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.
Los programas de incentivos 1, 2 y 4 prevén como actuaciones subvencionables las nuevas instalaciones de
generación, que podrán llevar asociadas instalaciones de almacenamiento.
Los programas de incentivos 3 y 5 establecen como actuaciones subvencionables la incorporación de
instalaciones de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo renovable ya existentes.
Las actuaciones subvencionables dentro del programa de incentivos 6 incluyen las tecnologías solar térmica,
biomasa, geotérmica, hidrotérmica o aerotérmica (exceptuando las tecnologías aire-aire) para climatización y/o
agua caliente sanitaria en viviendas.
A los efectos de este real decreto también se consideran actuaciones subvencionables, dentro de los programas
de incentivos 1, 2, 3, 4, y 5, las instalaciones aisladas de la red no reguladas en el Real Decreto 244/2019, de 5
de abril, realizadas en los sectores de aplicación de cada uno de ellos.
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